
Aplicación del Régimen de Acceso Abierto, Resolución Exenta N°154 

Sistema Dedicado (artículos 14° al 30°)

Solicitante Coordinador Propietario Panel de Expertos

Presenta al 
Coordinador la 
SUCT (Art. 20°)

Solicitar información 
complementaria

(Art. 21°)

¿Requiere 
antecedentes 
adicionales?

(Art. 21°)

Recibir formulario de 
SUCT

OK

Poner SUCT en conocimiento del 
Propietario y Solicitante, y 
convocar a reunión con 

propietario y con representante 
del solicitante. (Art. 22°)

Enviar copia de la Rex. de 
Declaración en Construcción al 

Coordinador (Art. 29°)

Si, 10 días

Entrega lo requerido

Si, 10 días

No, 10 días

Puede presentar 
observaciones (Art. 23°)

Recibe observaciones y emite 
Informe de SUCT

(Define obras, costos y plazos) 
(Art. 25°)

30 días (*)

Puede presentar 
discrepancias al panel 

de expertos
(Art. 28°)

10 días

Emite Informe de SUCT 
Definitiva

Puede presentar 
discrepancias al panel 

de expertos
(Art. 28°)

10 días

No

No

Emite Dictamen
(Art. 28°)Si, 30 días desde la Audiencia

Si, 30 días desde la Audiencia

10 días

No

Puede formular 
observaciones a la SUCT, 

la que hará llegar al 
Coordinador junto con 

respaldos. (Art. 23°)

30 días (*)

Reunión con:
- Coordinador.
- Solicitante.
- Propietario.

Coordinador deja 
constancia escrita 

de reunión.

30 días

SiNo se presenta

Envía minuta de la reunión 
al Solicitante y Propietario.

(Art. 23°)

Propietario NO se 
presenta ó todos se 

presentan

Actualiza la CTD de la 
respectiva instalación

Proyecto debe ser 
declaro en construcción 

según Art. 72°-17
(Art. 29°)

¿Se 
declaró?

Si, 5 días

No

30 días (*)

30 días (*)

(*) Plazos pueden ser aumentados por el Coordinador (Art. 25° Inc. 2°)

¿Existe 
Capacidad?

Si

Proyecto NO puede hacer uso de 
instalaciones.

No
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